
Expediente: 2970/04
Carátula: DIAZ HORACIO RICARDO C/ OVEJERO PEDRO JUSTO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 19/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20172678824 - OVEJERO, PEDRO JUSTO.--DEMANDADO - APODERADO
27203016943 - DIAZ, HORACIO RICARDO.--ACTOR - APODERADO
90000000000 - FATA SEGUROS S.A., -DEMANDADO
20172678824 - CUTULI, CARMELO ROSARIO-DEMANDADO/A
20172678824 - DECATALDO, JUAN CARLOS-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 2970/04

*H102335371319*
H102335371319

Juzgado Civil y Comercial Común VIII nominación

JUICIO: DIAZ HORACIO RICARDO c/ OVEJERO PEDRO JUSTO Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. Expte. N° 2970/04.

San Miguel de Tucumán, febrero de 2025.- Proveyendo el escrito PIDO OFICIO - POR: LOPEZ
SUELDO, SILVINA INES - 17/02/2025 19:30: En atención a lo peticionado y las constancias de

autos, líbrese nuevo - libre de derecho - oficio a  CORREO ARGENTINO - Correo Oficial de la
República Argentina - Sucursal Tucumán a efectos de que se sirva informar si fue entregada la
Carta Documento N° 935047705 de fecha 12/12/2024, indicándose en su caso la fecha de su
entrega. Se deberá hacer constar que se faculta para diligenciar el oficio la Dra. María Matilde
Víscido Cadario M.P. N° 4820 y/o la Dra. Silvina López Sueldo M.P. N° 3387 y/o la persona que
éstas indiquen.- (Art 209 CPCyCT) 2970/04 MDVB.

Actuación firmada en fecha 18/02/2025

Certificado digital:
CN=AHUMADA Miguel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20290611580

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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